
TRATAMIENTO 
ESPECIALIZADO EN 
SUSTANCIAS PARA 

ADOLESCENTES
(TESA PR SOR)

www.assmca.pr.gov
Carr. No. 2 Km 8.2, Bo Juan Sánchez, 

Bayamón, P.R 00960 
Tel. 787-763-7575

Envía la palabra “ayuda” al 988 
para textear desde tu celular.

CHAT http://lineapas.assmca.pr.gov

www.assmca.pr.gov

Lenguaje de señas  |  787.615.4112

Comunícate con la Línea PAS de ASSMCA

/ ASSMCAONLINE

DESCRIPCIÓN
El Programa TESA dirige sus 
esfuerzos en mejorar,ampliar,
acceso a tratamiento a jóvenes 
con trastorno de Sustancias. 
Es parte del Plan Nacional contra 
los opioides a través de PR- SOR.
Ofrece tratamiento de sustancias 
ilegales y legales a jóvenes 
utilizando modelos basados en 
evidencia.

Hospital Regional de Bayamon (HURRA)

787.763.7575 ext. 2050, 2061

División de Niños, Jóvenes y Familias

Administración Auxiliar de Tratamiento



CRITERIOS
Joven femenino o masculino 
entre 12 y 20 años de esdad.

Presenta trastorno por uso de 
sustancias (tabaco, alcohol, 
opioides u otras)

Puede tener diagnóstico 
concurrente de salud mental y 
uso de sustancias.

Ha cometido una falta o delito 
asociado al uso de sustancias.

Referido bajo la Ley de Menores 
Núm. 88 a un programa de desvío 
o tratamiento de rehabilitación.

CRITERIOS DE 
EXCLUSIÓN

Joven menor de 12 años o mayor 
de 20 años

Ideación suicida activa o 
recurrente con plan

Discapacidad intelectual

Trastorno psicótico, excepto 
cuando sea temporal y causado 
por el uso de sustancias.

SERVICIOS

Pruebas toxicológicas

Evaluación psicosocial y de uso de 
sustancias

Intervenciones individuales, 
grupales y familiares

Referidos y coordinación de 
servicios

Discusión de casos

Visitas comunitarias (hogar o 
institución), de ser necesario.

Pruebas Rápidas de VIH

Talleres psicoeducativos

Actividades motivacionales y de 
autocuidado 

Aplicación de instrumentos clínicos:

El servicio se 
ofrece en nuestras 

facilidades
Escala Columbia C-SSRS 
(Ideación Suicida)

S2BI y CRAFFT (severidad de 
consumo)

CATS (trauma)

CARACTERISTICA
DE SERVICIO

Tratamiento 
puede tener una 
duración de 3 a 6 
meses, según la 

necesidad

División de Niños, Jóvenes y Familias

Administración Auxiliar de Tratamiento


